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Cepillo de dientes.
El cepillo resulta especialmente idóneo tanto para limpiar
los dientes por la cara externa de los mismos como por
su cara interna. Para ello, el cepillo consta de tres piezas,
un mango único (1) y dos cabezales distintos (2) y (3),
acoplables selectivamente al citado mango (1). El cabe-
zal (2) presente un brazo que queda en disposición sen-
siblemente paralela con respecto al eje del mango, resul-
tando óptimo para la limpieza de la superficie exterior de
los dientes, mientras que el cabezal (3), facilita la limpie-
za de la superficie interior de los dientes, incorporando
un brazo con un acusado acodamiento (13), del orden de
85º, que hace que su sector terminal, el portador de las
cerdas (11) resulte acusadamente oblicuo con respecto
al eje del mando. Los cabezales (2-3) se acoplan al man-
go (1) a través de una prolongación (4) de éste último a
modo de arpón, enchufable en un orificio axial y ciego de
cualquiera de los cabezales.
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ES 2 307 406 B1 2

DESCRIPCIÓN

Cepillo de dientes.
Objeto de la invención

La presente invención se refiere a un cepillo de
dientes, del tipo de los que incorporan un mango re-
matado en un cabezal portador de una pluralidad de
cerdas con las que se lleva a cabo la limpieza de los
dientes manipulando sobre el citado mango.

El objeto de la invención es conseguir un cepillo
bivalente, que resulte especialmente idóneo tanto para
limpiar los dientes por la cara externa de los mismos
como por su cara interna.
Antecedentes de la invención

Como es sabido, los cepillos de dientes conven-
cionales están constituidos mediante un mango que
se remata por uno de sus extremos en un cabezal en
el que quedan convenientemente fijadas las cerdas de
limpieza.

Existen cepillos con su mango recto, que resultan
adecuados para la limpieza exterior de los dientes pe-
ro totalmente inadecuados para la limpieza interior.
Tratando de obviar este problema son conocidos tam-
bién cepillos con una cierta inflexión en la zona del
mango próximo al cabezal, pero a medida que ésta
inflexión se hace mas acusada, para mejorar las con-
diciones de limpieza interior de la boca, el cepillo re-
sulta menos idóneo para la limpieza exterior, llegán-
dose finalmente a una situación intermedia que permi-
te la limpieza tanto interna como externa, pero que no
resulta plenamente satisfactoria ni en uno ni en otro
sentido.
Descripción de la invención

El cepillo de dientes que la invención propone re-
suelve de manera plenamente satisfactoria la proble-
mática anteriormente expuesta, asegurando una per-
fecta limpieza de los dientes tanto por la zona interior
como por la zona exterior de los mismos, en condi-
ciones de máxima facilidad.

Para ello y de forma más concreta el cepillo que se
preconiza está constituido mediante la combinación
funcional de tres piezas, un mango único y dos ca-
bezales distintos acoplables selectivamente al citado
mango.

Uno de dichos cabezales adopta una configura-
ción tal que en situación de montaje sobre el mango
se sitúa sensiblemente en prolongación de este últi-
mo, siendo el adecuado para la limpieza exterior de
los dientes, mientras que el otro cabezal presenta un
brazo afectado por un acusado acodamiento, concre-
tamente el orden de 85º, lo que le hace especialmente
idóneo para la limpieza interior de los dientes.

Cualquiera de los citados cabezales se acopla al
mango único mediante un acoplamiento axial, con-
tando uno de éstos elementos con una pareja de bra-
zos laterales elásticamente deformables, rematado en
sendas expansiones, susceptibles de acoplarse y des-
acoplarse en respectivas ventanas del otro elemento,
en el que resulta enchufable.

Finalmente y de acuerdo con otra de las caracte-
rísticas de la invención se ha previsto una especial dis-
posición para las cerdas que participan en cada uno de
los cabezales, concretamente en lo que se refiere a la
longitud de las mismas, en orden a conseguir unos óp-
timos resultados desde el punto de vista de limpieza.
Descripción de los dibujos

Para complementar la descripción que se está rea-
lizando y con objeto de ayudar a una mejor compren-

sión de las características del invento, de acuerdo con
un ejemplo preferente de realización práctica del mis-
mo, se acompaña como parte integrante de dicha des-
cripción, un juego de dibujos en donde con carácter
ilustrativo y no limitativo, se ha representado lo si-
guiente:

La figura 1.- Muestra un alzado lateral y un perfil
del mando único que participa en el cepillo de dientes
de la invención.

La figura 2.- Muestra, según una representación
similar a la figura 1, uno de los cabezales acoplables
a dicho mango.

La figura 3.- Muestra, también según una repre-
sentación similar, el otro de los cabezales acoplables
al mango de la figura 1.

La figura 4.- Muestra el cabezal de la figura 2 aco-
plado al mango de la figura 1.

La figura 5.- Muestra el cabezal de la figura 3 aco-
plado al mango de la figura 1.

La figura 6.- Muestra un detalle en perspectiva del
acoplamiento machihembrado entre cualquiera de los
cabezales y el mango.

La figura 7.- Muestra, finalmente, una representa-
ción esquemática de los dos cabezales citados donde
se observa la distribución de sus cerdas de diferentes
longitudes.
Realización preferente de la invención

A la vista de las figuras reseñadas puede observar-
se como el cepillo de dientes que la invención pro-
pone está constituido a partir de un mango (1) al que
son acoplables individualmente y de forma selectiva
un cabezal (2), como el representado en la figura 2 o
un segundo cabezal (3) como el que a su vez se repre-
senta en la figura 3.

El mango (1) incorpora en su extremidad de aco-
plamiento, tal como se observa en la figura 6, una es-
pecie de arpón axial (4), enmarcado por dos brazos
elásticamente deformables (5) rematados en sendas
expansiones exteriores (6), mientras que cualquiera
de los cabezales (2) y (3) incorpora también en su
extremidad de acoplamiento un orificio axial y cie-
go receptor del arpón (4), con dos ventanas laterales
(7) que se abren al exterior y en las que se acoplan
ajustadamente, por recuperación elástica de los bra-
zos (5) las expansiones (6) del mango (1), de manera
que la fijación entre ambos elementos se lleva a cabo
por simple enchufamiento axial, mientras que el desa-
coplamiento requiere de una presión lateral y manual,
simultanea, sobre las expansiones (6).

El cabezal (2) presenta un ligero acodamiento ob-
tuso (8) en su inicio y un segundo acodamiento (9)
en su zona media, contrapuesto al anterior, de manera
que su zona terminal (10) portadora de las cerdas (11)
resulta paralela al mango (1), tal y como se observa en
la figura 4, siendo este cabezal (2) idóneo para llevar
a cabo la limpieza exterior de los dientes.

Por el contrario el segundo cabezal (3), el mos-
trado en la figura 3, presenta un acodamiento inicial
(12) ligeramente más acusado que el anterior, y un
acodamiento intermedio (13) considerablemente mas
acusado, determinante entre los dos tramos de dicho
cabezal de un ángulo del orden de 85º, que hace que
dicho sector terminal quede acusadamente inclinado
con respecto al eje del mango (1), como se observa en
la figura 5, resultando éste cabezal (3) idóneo para la
limpieza de la superficie interna de los dientes.

Finalmente y tal y como se ha representado esque-
máticamente en la figura 7, para potenciar al máximo
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ES 2 307 406 B1 4

la efectividad del cepillo en sus dos versiones aplica-
tivas, se ha previsto la utilización en los cabezales (2)
y (3) de cerdas de 0,25 milímetros de diámetro, que
forman agrupaciones de longitudes distintas, concre-
tamente grupos de cerdas (14) de 9 milímetros de lon-
gitud efectiva, grupos de cerdas (15) de 10 milímetros
de largas, y en la zona extrema y libre de dicho cabe-
zal zonas de cerdas (16) de 11 milímetros de largo,

y finalmente cerdas (17) de 12 milímetros de largo,
pudiendo observarse en la citada figura 7 como el ca-
bezal (3) carece de las cerdas más cortas, es decir de
las de 9 milímetros de largo, mientras que en el cabe-
zal (2) se establecen agrupaciones de cerdas (14) de 9
milímetros de largo y cerdas (15) de 10 milímetros de
largo, dispuestas alternadamente, lo que también se
observa en las figuras en perfil de dichos cabezales.
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REIVINDICACIONES

1. Cepillo de dientes, del tipo de los que incorpo-
ran un mango rematado en un cabezal provisto de la
cerdas de limpieza, caracterizado porque en el mis-
mo participan tres piezas, un mango único y dos ca-
bezales distintos, acoplables selectivamente al citado
mango, habiéndose previsto que uno de dichos ca-
bezales presente un brazo que queda en disposición
sensiblemente paralela con respecto al eje del mango,
destinado a la limpieza de la superficie exterior de los
dientes, mientras que el otro cabezal, destinado a su
vez a la limpieza de la superficie interior de los dien-
tes, presenta un brazo con un acusado acodamiento,
del orden de 85º, que hace que su sector terminal, el
portador de las cerdas resulte acusadamente oblicuo
con respecto al eje del mando.

2. Cepillo de dientes, según reivindicación 1ª, ca-
racterizado porque el mango incorpora en su extre-
midad de acoplamiento a uno u otro de los cabezales
una prolongación central a modo de arpón, enchufa-
ble en un orificio axial y ciego de cualquiera de los
cabezales, quedando dicha prolongación enmarcada
por dos brazos elásticamente deformables, rematados
en sendas expansiones exteriores, destinadas a su vez

a acoplarse en respectivas ventanas de los cabezales,
que se abren lateralmente en los mismos, de mane-
ra que las citadas expansiones se retraen elásticamen-
te en acoplamiento machihembrado entre piezas hasta
alcanzar las ventanas donde se enclavan por recupera-
ción elástica, siendo desenclavables mediante presión
simultanea sobre ambas expansiones.

3. Cepillo de dientes, según reivindicaciones ante-
riores, caracterizado porque el cabezal para la lim-
pieza exterior de los dientes incorpora, en un sector
mayoritario del mismo, sectores alternados con cer-
das de 9 y 10 milímetros de largo, y cerca de su ex-
tremidad libre dos sectores mas pequeños, el primero
con cerdas de 11 milímetros de longitud y el segundo
con cerdas de 12 milímetros de longitud, siendo todas
ellas de 0,25 milímetros de diámetro.

4. Cepillo de dientes, según reivindicaciones 1ª y
2ª caracterizado porque el cabezal para la limpieza
de la superficie interna de los dientes incorpora una
agrupación de cerdas de 10 milímetros de largo que
afecta a algo mas su mitad inicial, mientras que en su
zona terminal presenta una pequeña porción con cer-
das de 11 milímetros de largo y una segunda porción
con cerdas de 12 milímetros de largo, siendo todas
ellas de 0,25 milímetros de diámetro.
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